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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 28 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Marco Antonio Mendoza Bustamante.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de marzo de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los envases plásticos que sean utilizados para transportar líquidos, exclusivamente, para el consumo 

humano serán retornables cuando excedan los 1000 mililitros de contenido. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º 
párrafo quinto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 
 

 
 

 
 

Artículo 28.- …  
 

 
I. …  

II. …  
 

III. Los grandes generadores y los productores, 

importadores, exportadores y distribuidores de los 
productos que al desecharse se convierten en residuos 

sólidos urbanos o de manejo especial que se incluyan en 
los listados de residuos sujetos a planes de manejo de 

conformidad con las normas oficiales mexicanas 
correspondientes; los residuos de envases plásticos, 

incluyendo los de poliestireno expandido; así como los 
importadores y distribuidores de neumáticos usados, bajo 

los principios de valorización y responsabilidad 
compartida, y 

 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforma la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos 
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 28 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 28. Estarán obligados a la formulación y 
ejecución de los planes de manejo, según corresponda: 

 
I. ... 

II. ... 
 

III. Los grandes generadores y los productores, 

importadores, exportadores y distribuidores de los 
productos que al desecharse se convierten en residuos 

sólidos urbanos o de manejo especial que se incluyan en 
los listados de residuos sujetos a planes de manejo de 

conformidad con las normas oficiales mexicanas 
correspondientes; los residuos de envases plásticos, 

incluyendo los de poliestireno expandido; así como los 
importadores y distribuidores de neumáticos usados, 

bajo los principios de valorización y responsabilidad 
compartida. 
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IV. …  

Los envases plásticos que sean utilizados para 
transportar líquidos que sean destinados 

exclusivamente para consumo humano serán 
retornables cuando el volumen de los líquidos 

exceda los 1000 mililitros de contenido. 
 

IV. ... 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre.  

 

 

 


